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PODER PUBLICO 

RAMA LEGISLATIVA N A C l d S ® 

LEY 90 BE 1985 

(niiviombrc 8) 

por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Popular de Polonia, so-

. bre la Cooperación en el campo de la minería del 
carbón, el mineral de cobre y la roca fosfórica y 
la industria energética", suscrito en Bogotá el 14 

de septiembre de 1983. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Apruébase el "Acuerdo en t re el Go-
bierno de la República de Colombia y el Go-

* bierno de la República Popular de Polonia sobre 
la Cooperación en el campo de la miner ía del ca r -
bón, el minera l de cobre y la roca fosfórica y la 
industr ia energética", suscrito en Bogotá el 14 de 
septiembre de 1983, cuyo texto es: 

«Acuerdo en t re el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Popular 
de Polonia, sobre la cooperación en el campo de 
la miner ía del carbón, el minera l de cobre y la ro-

ca fosfórica y la indus t r ia energética. 

El Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Popular de Polonia, 
guiados por el deseo de contr ibuir al desarrollo 
de las relaciones existentes ent re los dos países, 
ac tuando con base en las disposiciones del Acuer-
do de Cooperación Técnica y Científ ica f i rmado 
<"itre el Gobierno de la República de Colombia y 

Gobierno de la República Popular de Polonia el 
uxa 22 de junio de 1987 y el Protocolo Adicional a 
dicho Acuerdo, f i rmado el día 7 de noviembre de 

� 1970, acordaron lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO 

^ El objetivo de esta Cooperación es el desarrollo 
industr ial , con las medidas de seguridad y la ca-
paci tación del personal adecuado, de los yaci-
mientos de carbón coquizante y térmico, la mine -
ría del cobre y la roca fosfórica, presentes en la 
República de Colombia. Así como el desarrollo 
de actividades relacionadas con la indus t r ia ene r -
gética, pa r t i cu la rmente para el aprovechamiento 
del carbón. 

ARTICULO SEGUNDO 

Con el f in de cumplir el objetivo de la Coope-
ración en t re ambos países a que alude el art ículo 
primero, se ade l an t a r án las siguientes act ivida-
des: 

1. La prestación de los servicios geológicos p a -
ra la ubicación de las reservas de mate r ias p r imas 
minerales. 

2. La elaboración de los estudios y análisis téc-
nico-económico p a r a la industrial ización de los 
yacimientos minerales y en especial los yacimien-
tos de carbón. 

3. La elaboración de los proyectos técnico-
económicos pa ra la construcción o modernización 

^ de las minas . 
4 . Cooperación en el sector de la maquinar ia y 

equipo p a r a minería . 
5. Se enviarán expertos en los campos anotados 

que capac i t a rán el personal minero colombiano. 

ARTICULO TERCERO 

1. Pa r a la Cooperación prevista en el presente 
Acuerdo, el Gobierno de la República Popular de 
Polonia confía en la ejecución de los proyectos y 
la realización de los aportes al Ministerio de Mi-
nas y Energía; por su pa r t e el Gobierno de la Re-
pública de Colombia t ambién designará al Minis-
terio de Minas y Energía p a r a la ejecución de los 
proyectos. 

2. Los organismos encargados conforme al sub-
p á r r a f o anter ior , f i j a r á n los detalles y condicio-
nes p a r a el desarrollo de la Cooperación y pod rán 
a su vez delegar la ejecución de los proyectos en 
las organizaciones o empresas que consideren, 
competentes, med ian te acuerdos y contratos. 

3. Dent ro de las disposiciones legales vigentes 
en los terr i torios de la República de Colombia y 
la República Popular de Polonia, ambas par tes 
acordantes d a r á n las facil idades p a r a la concer-
tación de los acuerdos y contra tos a que se re -
f iere el subpár ra fo 2. 

ARTICULO CUARTO 

Ambas pa r t e s acordantes n o m b r a r á n u n a Co-
misión Mixta de T raba jo cuyo objetivo será la 
coordinación de todas las actividades re laciona-
das con la ejecución del presente convenio. La 
menc ionada Comisión de T r a b a j o se reuni rá a l -
t e r n a d a m e n t e en el terr i tor io de la ¡República de 
Colombia y la República Popular de Polonia, en 
las fechas m u t u a m e n t e acordadas por vía diplo-
mát ica , y p resen ta rá sus conclusiones, dirigidas 
especialmente a sus respectivos Ministros, con 
respecto a los posibles proyectos a ade lan ta r . 

ARTICULO QUINTO 

El presente Convenio en t r a r á en vigor en la f e -
cha en que ambas par tes se not i f iquen haber cum-
plido con las formal idades consti tucionales o le-
gales requeridas p a r a ta l f in. 

La vigencia del presente Convenio será de cinco 
(5) años prorrogables au tomá t i camen te por pe-
ríodos de u n (1) año, a no ser que u n a de las 
par tes not i f ique a la o t ra por escrito, con tres (3) 
meses de ant ic ipación su voluntad de darlo por 
te rminado. 

Dicha not i f icación no a f ec t a r á los p rogramas o 
proyectos en ejecución salvo que las par tes con-
vengan lo contrar io. 

El presente Convenio celebrado en Bogotá, a los 
catorce (14) días del mes de sept iembre de mil 
novecientos ochen ta y tres, en dos ejemplares , 
cada uno en el idioma español y polaco, siendo 
ambos textos igualmente válidos. 

(Fdo.) ilegible. 
Carlos Martínez Simahán 

Ministro de Minas y Energía 
de la República de Colombia. 

(Fdo.) ilegible. 
Czeslaw Piotrowski 

Ministro de Minería y Energía 
de la República Popular de Polonia». 

R a m a Ejecut iva del Poder Público 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., agosto 1984. 

Aprobado sométase a la consideración del ho -
norable Congreso Nacional p a r a los efectos cons-
t i tucionales. 

(Fdo.) Belisario Betancur. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Augusto Ramírez Ocampo. 

Es fiel copia tomada del texto original del 
"Acuerdo en t re el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República Popular 
de Polonia, sobre la Cooperación en el campo de 
la mine r í a del carbón, el minera l de cobre y la 
roca fosfórica y la indust r ia energética", suscrito 
en Bogotá, el 14 de sept iembre de 1983, que reposa 
en los archivos de la División de Asuntos Jurídicos 
de la Cancillería. 

El Je fe de la División de Asuntos Jurídicos, 
Joaquín Barreto Ruiz. 

Artículo 29 Esta Ley e n t r a r á en vigencia u n a 
vez cumplidos los t rámi tes establecidos en la Ley 
7^ del 30 de noviembre de 1944, en relación con 
el Convenio que por esta misma Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes 
de . . . de mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

El Pres idente del honorable Senado de la 
República, 

ALVARO VILLEGAS MORENO 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes , 

MIGUEL PINEDO VIDAL 

El Secretario Genera l del honorable Senado de 
la República, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Secretario Genera l de la honorable Cámara 
de Representantes , 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E . , 8 de noviembre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

El Ministro de Minas y Energía, 
Iván Duque Escobar. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Decretos 

DECRETO NUMERO 3289 DE 1985 
( n o v i e m b r e 12) 

por el cual se acepta una renuncia. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo I? Acéptase la renuncia presentada por el doctor 
David Barbosa Mutis, al cargo de Consejero del Presidente 
de la República. 

Artículo Este Decreto rige desde su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 12 de noviembre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Jefe del Departamento Administrativo de la Presiden-
cia de la República, 

Víctor G. Ricardo, 

DECRETO NUMERO 3300 DE 1985 
(noviembre 13) 

por el cual se crea un Tribunal Especial de Instrucción 
y se dictan normas para su funcionamiento. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Cons-
titución Política y en desarrollo del Decreto 1038 de 1984, y 


